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L
a información territorial es un re-
curso clave para la planificación, sin 
embargo ésta no siempre está dis-
ponible y actualizada. En Ecuador, 
es frecuente que los Gobiernos Au-
tónomos Descentralizados, las insti-
tuciones y la ciudadanía en general 
no puedan acceder a información 
oportuna y homogénea, dificultando 
así los procesos de planificación. 

En este trabajo se expone por qué la 
gestión de la información territorial 
es necesaria y cómo la tecnología 
ayuda en este objetivo. Como una 
buena práctica se ha descrito el 
trabajo que ha desarrollado el Labo-
ratorio Virtual de Ciudad y Territorio 
(LaVCiTe).

Palabras clave: información, te-
rritorio, trasparencia, inteligencia 
territorial. 

1. Introducción 

Para lograr los objetivos de la ges-
tión de información y el conocimien-
to es necesario emplear herramien-
tas de modernización que permitan 
agilizar y optimizar los procesos, 
que se consideren políticas claras 
de producción, actualización, acce-
so y uso de los datos, además de 
políticas para la creación y gestión 
de metadatos, estándares para la 
información, junto con lineamientos 
sobre derechos de propiedad de los 
datos, roles y responsabilidades, así 
como normas de distribución. 

Naciones Unidas (2015) define la 
información territorial como el con-
junto de “datos fundamentales que 
comprende la información oficial del 
territorio para que cualquier usuario 
y aplicación pueda referenciar sus 
datos”, los cuales hay que saber 
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¿cómo producir?, ¿cómo se accede a ellos?, y ¿cómo 
se decide?. La necesidad de gestionar la información 
en Ecuador se sustenta en el marco jurídico vigente, 
que establece la democratización del uso y acceso a la 
información para la planificación territorial, cuando se 
establece que “el acceso a la información pública es un 
derecho de las personas que garantiza el Estado” (Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica) y se instaura “un sistema institucional que permita 
la generación y el acceso a la información, la regulación, 
el control y la sanción en los procesos de ordenamiento 
territorial, urbanístico y de gestión del suelo, garantizan-
do el cumplimiento de la ley y la correcta articulación 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los diferentes niveles de gobierno” (Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 2016). 
En este contexto, es necesario gestionar la información 
para la planificación de los territorios a través de plata-
formas tecnológicas, que faciliten el acceso, publicación 
y análisis de la información oficial generada y liberada, 
y permita prever acciones para minimizar los desequili-
brios territoriales, la ocupación y el uso desordenado del 
territorio y las externalidades provocadas por un creci-
miento económico depredador de los recursos.

El manejo de la información es un proceso que requiere 
informarse e informar. Pero exige también construir una 
representación de una determinada realidad con los da-
tos que se dispone, para poner al alcance de los demás 
o comunicar sobre ella. Entonces, los procesos de pla-
nificación precisan disponer de información oficial, con 
un mínimo de condiciones, de tal forma que permita a 
los planificadores, políticos y ciudadanía, a conocer las 
características relevantes de la situación actual del sis-
tema territorial y urbano. 

En la actualidad, gracias al impacto de la tecnología so-
bre la información geoespacial, se ha logrado reducir los 
tiempos para procesar, archivar, recuperar grandes volú-
menes de datos, la posibilidad de ejecutar una amplia 
gama de combinaciones de variables, entre otras. Las 
Tecnologías de Información Geográfica facilitan estas 
operaciones y ponen la información a disposición de sus 
posibles usuarios para su análisis científico o político. 
Con ello y mediante el uso de software, se puede reco-
nocer los fenómenos espaciales a partir de representa-
ciones simplificadas de los hechos. 

Las administraciones de carácter territorial necesitan 

disponer de información pública y oficial, de calidad, 
accesible y fiable para desarrollar adecuadamente sus 
competencias. Esto implica el manejo y la consulta de 
un número significativo de datos, así como de los re-
sultados de sus interrelaciones que posibiliten el con-
trol y toma de decisiones territoriales en los procesos 
de planificación, en la medida que permiten, estudiar, 
conocer y comprender funcional y estructuralmente el 
comportamiento del sistema territorial, y dentro de él 
las dinámicas urbanas, lo que precisa incrementar el 
número y la diversidad de los servicios de información 
territorial para dar solución a las necesidades y deman-
das de la población. 

Una alternativa tecnológica para agregar valor a dicha 
información y trasformar datos en información relevan-
te para la planificación, lo constituye la Plataforma del 
Laboratorio Virtual de Ciudad y Territorio, que “es una 
herramienta digital que facilita el acceso a la informa-
ción: social, económica, geográfica, con módulos de 
geo-procesamiento que facilita la producción de mapas 
referidos a los sistemas territoriales: zonal, provincial, 
cantonal y urbano, destinados a procesos de planifica-
ción”. 

La plataforma apoya los procesos de planificación local, 
en la medida que proporciona “mapas”, que expresan 
gráficamente un conjunto de variables e indicadores 
socio-espaciales, que son -a la vez- herramientas de co-
nocimiento e instrumentos de evaluación de la realidad 
que se pretende conocer y modificar. Los mapas gene-
rados en el LaVCiTe, forman parte del proceso de cono-
cimiento de la realidad que se planifica y, a su vez, -en 
un tiempo posterior- una herramienta de evaluación de 
los impactos socio-espaciales del desarrollo planificado 
o de la realidad no intervenida, convirtiéndose así en un 
poderoso mecanismo de acumulación de conocimiento y 
en archivo “vivo” de procesos socio espaciales y tecno-
políticos, que involucra activamente a la ciudadanía, a 
fin de convertirlos en actores críticos y deliberantes de 
los procesos de planificación territorial en todos los ni-
veles de gobierno.

La ponencia resalta la necesidad de gestionar la infor-
mación en Ecuador, que se sustenta en “el derecho a 
acceder a las fuentes de información, como mecanismo 
para ejercer la participación democrática respecto del 
manejo de la cosa pública y la rendición de cuentas a 
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la que están sujetos todos los funcionarios del Estado”, 
(Constitución de la República del Ecuador, 2008. Artículo 
81). En este contexto, la democratización del uso y ac-
ceso a la información para la planificación territorial se 
hace a través de un “laboratorio”, como una herramien-
ta que sirve como ejemplo demostrativo, conceptual y 
práctico de una forma de tratamiento y gestión integral 
y sostenible de un territorio, cuyo diseño se basa en la 
concepción del territorio como un sistema dinámico y 
complejo; una herramienta que, usando tecnologías pro-
pias de la gestión de información geoespacial, genera 
un conjunto de “indicadores” georeferenciados, repre-
sentados en mapas que hacen posible la interpretación 
y gestión integral del territorio.

Entonces, este laboratorio promueve el análisis de la in-
formación geoespacial basado en el consumo de registros 
originales y la utilización de geoprocesos bien definidos, 
para apoyar la planificación nacional, sectorial y local. De 
esta manera, se busca sustentar técnicamente los proce-
sos de planificación, la generación de políticas públicas 
y  la toma de decisiones, contribuyendo así al desarrollo 
nacional y a la democratización de la información.

2. La Democratización de la información para la 
planificación del territorio  

Uno de los aspectos más importantes a la hora de tomar 
decisiones, lo constituye el hecho de estar informado, 
siendo fundamental democratizar la información “para 
democratizar el poder y apostar al desarrollo” (Morales, 
S. 1978) de los procesos planificación del territorio. 

La generación de la información para tales procesos pro-
viene tanto del Estado Central – GAD, ministerios, ins-
titutos, entre otros– como de la sociedad y requiere de 
tecnologías, personas, acuerdos organizativos y normas.

En Ecuador, desde el 2004 en coherencia con la Cons-
titución (1998) se garantiza el derecho a acceder a las 
fuentes de información, como mecanismo para ejercer 
la participación democrática respecto del manejo de la 
cosa pública y la rendición de cuentas a la que están 
sujetos todos los funcionarios del Estado, y demás enti-
dades obligadas por esta Ley,

y a partir de este precepto constitucional, el Congreso 
Nacional expide la “Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública”, que establece como 
principio fundamental:

la publicidad de la información pública”, es decir “el 
acceso a la información pública es un derecho de 
las personas que garantiza el Estado.
Toda la información que emane o que esté en poder 
de las instituciones, organismos y entidades, perso-
nas jurídicas de derecho público o privado que, para 
el tema materia de la información tengan participa-
ción del Estado o sean concesionarios de éste, en 
cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispo-
ne la Ley Orgánica de la Contraloría General del Es-
tado; las organizaciones de trabajadores y servido-
res de las instituciones del Estado, instituciones de 
educación superior que perciban rentas del Estado, 
las denominadas organizaciones no gubernamenta-
les (ONGs), están sometidas al principio de publici-
dad; por lo tanto, toda información que posean es 
pública, salvo las excepciones establecidas en esta 
Ley. (Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 2004, Artículo 4)

En 2008, la Constitución de la República del Ecuador, 
ratifica que:

todas las personas, en forma individual o colectiva, 
tienen derecho a: “[…] El acceso universal a las 
tecnologías de información y comunicación, […]. 
[…] Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir 
información veraz, verificada, oportuna, contextua-
lizada, plural, sin censura previa acerca de los he-
chos, acontecimientos y procesos de interés gene-
ral, y con responsabilidad ulterior.
2. Acceder libremente a la información generada en 
entidades públicas, o en las privadas que manejen 
fondos del Estado o realicen funciones públicas. No 
existirá reserva de información excepto en los ca-
sos expresamente establecidos en la ley. En caso de 
violación a los derechos humanos, ninguna entidad 
pública negará la información. […]. (Artículos 16 y 
18  de la Constitución, 2008)

Y, aunque mucha información es gratuita y pública, no 
es menos cierto que aún hay información territorial res-
tringida, en muchos casos porque existe una negación 
expresa que se sustenta en el carácter secreto, reser-
vado y confidencial. Al respecto, debe anotarse que la 
acción de acceso a la información pública “deberá ser 
declarado con anterioridad a la petición, por autoridad 
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competente y de acuerdo con la ley” (Artículo 91 de la 
Constitución, 2008).

En relación a las políticas públicas, servicios públicos y 
participación ciudadana, la Constitución determina que:

el Estado, en todos sus niveles de gobierno, garan-
tizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, 
para lo cual:

1. Generará la información necesaria para el diseño 
de estrategias y programas que comprendan las re-
laciones entre vivienda, servicios, espacio y trans-
porte públicos, equipamiento y gestión del suelo 
urbano.

2. Mantendrá un catastro nacional integrado georrefe-
renciado, de hábitat y vivienda […]. (Artículo 375 de 
la Constitución, 2008)

En cuanto a la gestión de riesgo, se señala que,
Estado ejercerá la rectoría a través del organismo 
técnico establecido en la ley. Tendrá como funcio-
nes principales, entre otras:

1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, in-
ternos y externos que afecten al territorio ecuato-
riano.

2. Generar, democratizar el acceso y difundir informa-
ción suficiente y oportuna para gestionar adecuada-
mente el riesgo […]. (Artículo 389 de la Constitu-
ción, 2008)

Respecto del desarrollo de la información territorial, 
Naciones Unidas (2015) señala que ésta se constitu-

ye a partir del conjunto de datos fundamentales que 
comprende la información oficial del territorio, para 
que cualquier usuario y aplicación pueda referenciar 
sus datos. Algunas características de esta informa-
ción es que debe ser diversa, de calidad, accesible, 
y mejor utilizable, para darle un valor agregado. Por 
lo tanto, debemos saber: ¿qué marco regulatorio la 
rige?, ¿cómo se accede a ellos?, ¿cómo se produce?, 
y ¿cómo se decide?

En Ecuador, uno de los principios que rige la planifica-
ción, lo constituye “la transparencia y acceso a la in-
formación”, y es el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (2010), que precisa el libre acceso de 
la información generado por los sistemas de planifica-
ción y de finanzas públicas, que en “forma permanente 
y oportuna, rendirán cuentas y facilitarán los medios 
necesarios para el control social”. Entonces el Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, 
entre sus atribuciones, debe “dirigir el Sistema Nacio-
nal de Información con el fin de integrar, compatibilizar 
y consolidar la información relacionada al Sistema Na-
cional Descentralizado de Planificación Participativa” 
(Artículo 26 del COPFP, 2010).

La información para la planificación ineludiblemente 
será oficial y pública, y debe generarse y administrarse 
en función de las necesidades establecidas en los ins-
trumentos de planificación definidos en la ley, para el 
caso de la competencia de ordenamiento territorial, los 
instrumentos de ordenamiento territorial son:
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Por otra parte, corresponde a la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo establecer los mecanismos, 
metodologías y procedimientos aplicables a la genera-
ción y administración de la información para la planifica-
ción, así como sus estándares de calidad y pertinencia. 
Adicionalmente, definirá el carácter de oficial de los da-
tos relevantes para la planificación nacional, y definirá 
los lineamientos para la administración, levantamiento 
y procesamiento de la información, que serán aplicables 
para las entidades que conforman el sistema. (Artículo 
30 del COPFP, 2010)

Paralelo al funcionamiento del Sistema Nacional de In-
formación1, el Código Orgánico Planificación y Finanzas 
Públicas, La Ley Orgánica  de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo y la Ley orgánica de Tierras y 
Territorios Ancestrales, respectivamente, complemen-
tan la información para la planificación a través del 
Sistema Estadístico y Geográfico Nacional, el Catastro 
Nacional Integrado Georreferenciado -es un sistema 
de información territorial generada por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropo-
litanos, y las instituciones que  generan información 
relacionada con catastros y ordenamiento territorial, 
multifinalitario y consolidado a través de una base de 
datos nacional, que registrará en forma programática, 
ordenada y periódica, la información sobre los bienes 
inmuebles urbanos y rurales existentes en su circuns-
cripción territorial-; y, el Sistema de Información Públi-
ca Agropecuaria. 

El marco regulatorio vigente posibilita la democratiza-
ción de la información, como alternativa de transparen-
cia gubernamental, pero “no puede dejarse solamente 
en manos de los técnicos o de la tecnología, sino que 
debería administrarse un proceso complejo de decisio-
nes para abrir la información gubernamental” (Sando-
val, 2015). Por lo tanto, la determinación de la norma-
tividad para la gestión de la información constituye una 
estrategia esencial para regular y estandarizar datos 
que producen información territorial, así como también 
homologar conceptos comunes que permitan avanzar en 
el mejoramiento de la calidad de los datos y la eficien-
cia del servicio público que da respuesta a la demanda 
social de información. Para ello será preciso conocer los 
requerimientos de la información territorial, vale decir 
sus necesidades y los usuarios públicos -Estado Central 
y Gobierno Autónomos Descentralizados- y privados.
 

3. La gestión de la información territorial 

Una de las ventajas competitivas y sostenibles de la 
planificación del territorio, lo constituye la gestión de 
la información, que se define como un subsistema de 
procesos y se refiere a la creación, captura, clasifica-
ción, recuperación y transferencia de la información que 
genera, recibe o adquiere una organización.

Cabe entonces, considerar a la información como la base 
del conocimiento y “como una de las principales fuentes 
de ventaja competitiva sostenible, permite colocar a la or-
ganización en condiciones emprendedoras ante el apren-
dizaje y la innovación” (Díaz Pérez y otros, 2009).

La gestión del conocimiento demanda una “infoarqui-
tectura organizacional”, sustentada en plataformas tec-
nológicas y sistemas de redes que posibiliten los flujos 
de intercambio de información y comunicación entre los 
individuos, y los equipos para la realización de diversas 
actividades asociadas a los procesos de creación de co-
nocimiento. 

Morales, S. (1998) sostiene que “la información y el 
conocimiento no existe como bien social sino circula y 
se distribuye, de allí que la posibilidad de su democrati-
zación implica la posibilidad de democratizar el poder”. 
Pero habrá de considerarse que, la ciudadanía en ge-
neral no cuenta con la información territorial suficiente 
para intervenir con conocimiento de causa en las delibe-
raciones públicas, en la construcción de iniciativas, en la 
formulación y actualización de planes, en la concertación 
de decisiones y en la fiscalización de la gestión pública, 
debido a la falta de fluidez de información, que se origina 
básicamente por la carencia de una cultura informativa, 
que viene a poner barreras de accesibilidad, para que so-
lamente algunos ciudadanos privilegiados comprendan 
el mensaje de lo que se está comunicando.

Para lograr los objetivos de la gestión de información y 
el conocimiento es necesario emplear herramientas, que 
permitan agilizar y optimizar los procesos. Es por esto 
que, la implementación de un modelo de gestión de in-
formación y conocimiento con énfasis en la planificación 
del territorio es de vital importancia, siempre que éste 
cuente con políticas claras de producción, actualización, 
acceso y uso de los datos; además de políticas para la 
creación y gestión de metadatos, estándares para la 
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información, junto con lineamientos sobre derechos de 
propiedad de los datos, roles y responsabilidades.

La producción y consumo de la información territorial 
debe, obligatoriamente además de ser pública, provenir 
de los registros originales, lo que implica que un dato 
está certificado, se recolecta una sola vez, y una entidad 
del gobierno -ente rector o GAD-  es el responsable de 
producir, actualizar y mantener el dato.

Díaz, Contreras & Rivero (2009), sostienen cuatro princi-
pios para la gestión de la información:  

1. Recogida de la información: “es la actividad 
de registrar o captar información para que pueda 
utilizarse con posterioridad. El problema principal 
radica en la creación de un soporte físico adecuado 
y la elección de un código eficiente para su repre-
sentación”, (Díaz Pérez y otros, 2009).

2. Acopio o acumulación: “consiste en la agrupa-
ción de la información recogida en lugares y mo-
mentos diferentes”, (Díaz Pérez y otros, 2009).

3. Tratamiento de la información: “se pueden 
distinguen tres operaciones fundamentales: de 
ordenamiento, de cálculo aritmético-lógico y de 
transferencia de información. Una vez transforma-
da la información, ella debe cumplir con una serie 
de requisitos de los cuales los más relevantes son: 
claridad, precisión, ser oportuna, directamente utili-
zable, coordinada, completa, jerarquizada, sintética 
y necesaria. Aunque, en la mayoría de los casos, la 
información adolece de defectos, de los cuales los 
más comunes son: proliferación excesiva, anarquía, 
lentitud de avance y tendencia a la aproximación”, 
(Díaz Pérez y otros, 2009).

4. Difusión de la información: “el problema de la 
difusión consiste en dar respuesta a tres preguntas 
fundamentales: cómo, cuándo y a quién”, (Díaz Pé-
rez y otros, 2009).

Sobre la difusión de la información territorial, es ne-
cesario mantener niveles de accesibilidad al conoci-
miento que permitan a los ciudadanos fijarse una opi-
nión de la situación actual de los territorios a escala 
regional, nacional y local, generando herramientas 

válidas para enfrentar las exigencias de inteligencia 
territorial, que ayuden a comunicar de forma didácti-
ca, pragmática y precisa acerca de los fenómenos te-
rritoriales que ocurren, ya sea en el ámbito público o 
privado. Tales capacidades constituyen una poderosa 
base, a la hora de propender a una mayor capacidad 
de interlocución y negociación con otros actores so-
ciales, para no estar en desventaja frente al cotidiano 
acto de tomar decisiones.

En Ecuador, la planificación del desarrollo y el ordena-
miento territorial retoman un rol protagónico a partir del 
2008, pues todos los niveles de gobierno –provincial, 
cantonal y parroquial rural-, deben formular obligatoria-
mente sus instrumentos de planificación, asumiendo un 
rol fundamental frente al proceso de desarrollo urbano 
y territorial.

En 2010, los 1 061 niveles de gobiernos autónomos des-
centralizados formularon sus correspondientes planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial simultáneamen-
te, para lo cual el Estado central a través del ente rector 
de la planificación, la Secretaria Nacional de Planifica-
ción y Desarrollo –SENPLADES–, emitió las directrices 
metodológicas para la formulación de tales planes. Si 
bien la guía incluyo una orientación relativa a “Técnicas 
propuestas para la recolección de información según 
ejes prioritarios planteados en las Guías PDOT para el 
diagnóstico estratégico”  (SENPLADES, pp.21), la ges-
tión de la información territorial para el proceso de for-
mulación y actualización de los planes sigue siendo un 
tema, que no ha sido suficientemente visibilizado, pues 
su importancia se ha centrado en la fase de diagnóstico; 
y su posible uso para asegurar un proceso participativo 
y transparente ha sido débil. 

4. El impacto de la tecnología en la gestión de la 
información territorial

Sin duda, esta es la era de la sociedad de la información 
y el conocimiento, en la actualidad se dispone de estos 
dos y de medios de comunicación cada vez mayor, que 
crecen a una velocidad acelerada. Pero también está 
presente la exclusión frente a los medios de comunica-
ción, a la información y a los conocimientos especiali-
zados que siguen siendo una limitación fundamental, 
especialmente en los países en desarrollo (Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información, 2005).
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Castells sostiene que la Sociedad de la Información (SI) 
nace a partir de tres procesos independientes: la revolu-
ción de la tecnología de la información, la crisis econó-
mica tanto del capitalismo como del estatismo y el flo-
recimiento de movimientos sociales y culturales como el 
antiautoritarismo, la defensa de los derechos humanos, el 
feminismo y el ecologismo. La interacción de estos pro-
cesos y las reacciones que desencadenaron crearon una 
estructura social dominante (la sociedad Red); una nueva 
economía (la economía informacional) y una nueva cultura 
(la cultura de la virtualidad real) (Hernández B, 2008).

En este sentido, las Nuevas Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (NTIC) se presentan como una 
herramienta que facilita el aprendizaje y el acceso ha-
cia la información a través de mecanismos acorde a los 
tiempos y cambios culturales (Contreras Guzman, 2017).

En el marco de la Ordenación Territorial, la información 
se presenta como un elemento clave para el desarrollo 
de los territorios y por ende la toma de decisiones. Las 
NTIC reconocen la existencia de un nuevo ecosistema in-
formático, en el que el proceso de comunicación se libera 
del factor espaciotemporal, disociando la experiencia del 
espacio físico, haciendo posible la simultaneidad virtual y 
el espacio fragmentado atemporal (Castells, s/f).

Las NTIC han generado un nuevo espacio de democra-
cia para que la ciudadanía pueda ejercer su derecho a 
involucrarse en las decisiones del Estado. Estas nuevas 
tendencias han impulsado la instauración de la denomi-
nada Cyberdemocracia o Democracia Digital.

El cyberespacio introduce nuevos hábitos y relaciones, 
creando espacios comunitarios, de participación y en-
cuentro, de diálogo y cooperación, que pueden sin duda 
contribuir al fortalecimiento de la gobernabilidad e insti-
tuciones del territorio (Sierra & Moreno, 2011). El acceso 
a la información, para que sea considerado de tipo comu-
nitaria, debe preocuparse de las necesidades existentes, 
los patrones de recuperación de información y las barre-
ras para acceder a la información. Las propias comuni-
dades direccionarán el uso de las TIC para satisfacer sus 
necesidades de información (Hague & Loader, 1999).

Hoy en día la integración de las TIG (Tecnologías de 
la Información Geoespacial) en conjunto con el cybe-
respacio, como soluciones SIG Web, proporcionan un 

medio eficiente y de bajo coste para la distribución de 
productos cartográficos a la población en general (Cre-
cente, Santé, Tubio & Reyes, 2014). Su aplicación a los 
procesos de ordenación territorial facilitan el acceso, 
generación y operatividad de la información territorial, 
permitiendo mantenerla actualizada y con ello conocer y 
comprender la realidad del territorio para su diagnóstico 
y posterior propuesta de ordenación.

El impacto que causa el uso de estas nuevas tecnologías 
sobre la información territorial es inminentemente po-
sitivo. No obstante, la implantación de las NTIC dentro 
de los proceso de planificación es un desafío y se debe 
tratar de superar la llamada “división tecnológica”, es 
decir la brecha entre aquellos que pueden acceder a es-
tas tecnologías y los que no (Evans-Cowley & Hollander, 
2010)”page”:”397-408”,”volume”:”25”,”issue”:”3”,”so
urce”:”rsa.tandfonline.com (Atypon.

Sin embargo, es necesario reconocer que el uso de esta 
nuevas tecnologías mejoran el acceso y el uso de la in-
formación,  ya que puede estar disponible 24/7 en la 
web, de una manera más útil, superando a los encuen-
tros convencionales para compartir información  (Bugs, 
Granell, Fonts, Huerta, & Painho, 2010).

Las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) se consti-
tuyen como una herramienta, que a más de tener un rol 
de integración y visualización de información geoespa-
cial, pueden procesar la información. Las IDE conjugan 
tecnologías, políticas, estándares y recursos humanos 
necesarios para adquirir, procesar, almacenar, distribuir 
y mejorar la utilización de la información geográfica (Pa-
curucu, Vivanco, Morocho, & Astudillo, 2016).

Las IDE se presentan como una opción capaz de facilitar 
el acceso a la información, su interpretación, gestión y 
con la implementación de módulos de geoprocesamien-
to integrando conocimiento de expertos, se constituye 
en un instrumento de apoyo indispensable para los Go-
biernos Autónomos Descentralizados en la ordenación 
territorial y urbana. 

Como una buena práctica se ha venido desarrollando el 
Laboratorio Virtual de Ciudad y Territorio (LaVCiTe) sobre 
la IDE Ucuenca (Infraestructura de Datos Espaciales de la 
Universidad de Cuenca), que proporciona una herramienta 
para la gestión local de la información geoespacial
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A través de geoprocesamientos web, LaVCiTe es capaz 
de transformar datos en información relevante para 
diagnosticar el territorio. Los geoprocesos web permiten 
que los usuarios -con pocos conocimientos en SIG- pue-
dan interactuar de manera dinámica y conseguir resulta-
dos rápidos y oportunos.

5. Conclusiones 

Se debe entender que la democratización de la informa-
ción está estrechamente relacionada con la libertad de 
expresión y el derecho a estar informado. En esta senda, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados están obli-
gados a generar mecanismos de comunicación alterna-
tivos, que fortalezcan la formulación, aplicación y articu-
lación de los planes de ordenamiento territorial, planes 
urbanísticos, entre otros, innovando para que cumplan 
con el objetivo de llegar a la ciudadanía. De tal manera 
que el uso y acceso a la información territorial sea digeri-
da de una manera fácil y práctica por una amplia mayoría 
de actores territoriales.

El rápido desarrollo de las nuevas TIC en las últimas dos 
décadas ha disminuido considerablemente el costo de 
producción de la información y reducido a casi a cero la 
inversión en reproducción. 

La “democratización” de las TIC también ha abierto 
oportunidades para los ciudadanos y los tomadores de 
decisiones, a fin de poner en marcha nuevos canales de 
medios de comunicación para difundir información como 
para servir de intermediarios entre el gobierno y los ciu-
dadanos en la construcción y divulgación de información 
y los procesos de ordenación territorial.

Democratizar el acceso a la información es una tarea 
pendiente en Ecuador, sin embargo prácticas -como las 
que se han mencionado en este trabajo- promueven una 
gestión adecuada de la información geoespacial, trans-
parentando los procesos de planificación territorial.
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